
INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 
UPAGU - 2019





CARRERA PROFESIONAL PENSION A PENSION B PENSION C PENSION D PENSION E

1 ADMINISTRACION TURISTICA, HOTELERÍA Y GASTRONOMÍA 445 430 400 360 330

2 ESTOMATOLOGIA 615 600 570 530 490

3 INGENIERIA AMBIENTAL Y PREVENCION DE RIESGOS 385 370 340 310 280

4 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 345 330 300 270 240

5 ADMINISTRACION Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 345 330 300 270 240

6 CONTABILIDAD Y FINANZAS 345 330 300 270 240

7 DERECHO Y CIENCIA POLITICA 345 330 300 270 240

8 ENFERMERIA 345 330 300 270 240

9 FARMACIA Y BIOQUIMICA 385 360 330 300 270

10 INGENIERIA INFORMATICA Y DE SISTEMAS 385 360 330 300 270

11 PSICOLOGIA 345 330 300 270 230

12 INGENIERIA INDUSTRIAL 385 370 340 310 280

PCA- CARRERA PROFESIONAL PENSION A PENSION B PENSION C PENSION D

1 DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 370 355 335 275

Estimado Padre de Familia y Estudiante:

La Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo esta creciendo, 
de esta manera apostamos por la transformación y la innovación 
para el beneficio de todos nuestros estudiantes, por ello a partir 
del año 2019, UPAGU consolida planes innovadores que satisfagan 
las necesidades presentes y futuras para diversos escenarios de 
crecimiento.

Cumpliendo con normas que protegen su derecho de acceso de 
información, de protección de sus  intereses económicos y de libre 
elección del consumidor, hacemos de su conocimiento que el año 
2019 regirán las pensiones, tasas y derechos educativos siguientes:

*El estudiante para realizar matrícula extemporánea, debe efectuar pago por el 
derecho correspondiente, de acuerdo al cronograma de pagos y pensiones 2019

COSTO DE MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA*

COSTO DE MATRÍCULA

S/ 310.00

S/ 255.00



Estas categorías rigen para estudiantes regulares, es decir que se matriculen en el 50% 
de créditos correspondientes al semestres académico o más.

Cuando el estudiante se matricula en menos del 50% de créditos, esto es que tenga la 
condición de no regular, paga una pensión proporcional, que resulta de dividir el monto 
de su pensión entre el número de créditos totales del ciclo correspondiente y multiplicar 
dicho resultado por el número de créditos en los que se matricula.

Ejemplo cuando el alumno de 8vo ciclo se matricula en 
menos de 50% de créditos:



Ciclo de Nivelación 2019

Solicitud de asignaturas:                          Del 17 de Diciembre 2018 al 03 de Enero 2019  
Pago y Registro de matrícula:          Del 08 al 11 de Enero 2019 
Matrícula Extemporánea:     Del 14 al 16 de Enero 2019
Inicio del ciclo:                       14 de Enero 2019
Término del ciclo:                        09 de Marzo 2019
Evaluación parcial:                 Del 11 al 16 de Febrero 2019 

   Evaluación final:
    

Del 04 al 07 de Marzo 2019
Evaluación de aplazados:

   
Del 08 al 09 de Marzo 2019

ensiones:              

PROGRAMA REGULAR

2019

Ciclo 2019 – A (Ingresantes I Ciclo)

Examen de admisión:                                         20 de Enero 2019
Matrículas:                                                           Del 22 al 25 de Enero 2019
Inicio de ciclo:                                                      28 de Enero 2019
Término del Ciclo:                                                 22 de Junio 2019
Licencia de Estudios:                                        Del 29 de Enero al 29 de Marzo 2019
Evaluación I:                                                        Del 25 de Febrero al 02 de Marzo 2019  (Sin suspensión de Clases)

I Semana de desarrollo personal:   Del 04 al 09 de Marzo 2019
Evaluación II:                                                       Del 01 al 06 de Abril 2019  (Con suspensión de clases)

II Semana de desarrollo personal:                Del 15 al 20 de Abril 2019
Evaluación III:                                                      Del 02 al 08 de Mayo 2019 (Sin suspensión de clases)

III Semana de desarrollo personal:              Del 13 al 18 de Mayo 2019
Evaluación IV:                                                      Del 13 al 19 de Junio 2019  (Con suspensión de clases)

Evaluación de rezagados:                                Del 27 de Mayo al 01 de Junio 2019  (Sin suspensión de Clases)

Evaluación de aplazados:                                Del 20 al 22 de Junio 2019

Cronograma de pagos de pensiones:

1º Cuota    Hasta el 22 de Febrero 2019 
2º Cuota    Hasta el 29 de Marzo 2019
3º Cuota    Hasta el 26 de Abril 2019  
4º Cuota    Hasta el 24 de Mayo 2019
5º Cuota    Hasta el 14 de junio 2019  

2019

Ciclo 2019 – I

Examen de admisión:                   10 de Marzo 2019
Pago y Registro de matrícula Ingresantes:                                     Del 12 al 15 de Marzo 2019
Pago de matrículas para Otros ciclos académicos (Banco) :       Del 18 de Febrero al 15 de Marzo 2019
Registro de Matrícula para estudiantes Regulares Vía WEB :     Del 11 al 12 de Marzo 2019
Registro de Matrícula para estudiantes Irregulares Vía WEB:    Del 13 al 16 de Marzo 2019
Matrícula Extemporánea y Regularizaciones de matrícula:        Del 18 al 21 de Marzo 2019
Matrícula cursos adicionales :                                                 22 y 23 de Marzo 2019
Inicio del ciclo:                                                                 25 de Marzo 2019
Término de ciclo:                                                            20 de julio 2019
Licencia de estudios:                                     Del 26 de Marzo al 14 de Mayo 2019 
Evaluación I:                                                 Del 22 de Abril al 27 de Abril 2019 (Sin suspensión de clases)

Evaluación II:                                                                       Del 20 de Mayo al 25 de Mayo 2019 (Con suspensión de clases) 

Evaluación III:                                                                             Del 17 de Junio al 22 de Junio 2019  (Sin suspensión de clases) 
Evaluación IV:                                                                             Del 11 al 17 de Julio 2019  (Con suspensión de clases) 
Evaluación rezagados:                   Del 24 al 28 de Junio 2019 (Sin suspensión de clases)

Evaluación de aplazados:                                                        Del 18 al 20 de julio 2019 

Cronograma de pagos de pensiones 

1º Cuota    Hasta el 30 de Marzo 2019   
2º Cuota    Hasta el 20 de Abril 2019
3º Cuota    Hasta el 20 de Mayo 2019
4º Cuota    Hasta el 19 de Junio 2019
5º Cuota    Hasta el 10 de Julio 2019 2019 2019

Ciclo 2019 – II

Examen de admisión:                                   04 de agosto 2019 
Pago y Registro de matrícula Ingresantes:                 Del 06 al 09 de Agosto 2019
Pago de matrículas para Otros ciclos académicos (Banco):               Del 22 de Julio al 09 de Agosto 2019
Registro de Matrícula para estudiantes Regulares Vía WEB:             Del 05 al 06 de Agosto 2019
Registro de Matrícula para estudiantes Irregulares Vía WEB:            Del 07 al 10 de Agosto 2019
Matrícula Extemporánea y Regularizaciones de matrícula:                Del 12 al 15 de Agosto 2019
Matrícula asignaturas adicionales:                               16 y 17 de Agosto 2019
Inicio del ciclo:                                               19 de Agosto 2019
Término del ciclo:                                               14 de Diciembre 2019
Licencia de estudios:                                                                             Del 20 de Agosto al 18 de Octubre 2019
Evaluación I:                                                                                        Del 16 al 21 de Setiembre 2019  (Sin suspensión de clases) 

Evaluación II:                                                                                       Del 14 al 19 Octubre 2019(Con suspensión de clases) 

Evaluación III:                                                                                      Del 11 al 16 de Noviembre 2019 (Sin suspensión de clases)

Evaluación IV:                                                      Del 05 al 11 de Diciembre 2019 (Con suspensión de clases) 

Examen rezagados:                                                Del 21 al 27 Noviembre 2019 (Sin suspensión de clases)

Examen de aplazados:                                                                     Del 12 al 14 de Diciembre 2019

Cronograma de pagos de pensiones           

1º Cuota    Hasta el 24 de Agosto 2019
2º Cuota    Hasta el 17 de Setiembre 2019
3º Cuota    Hasta el 16 de Octubre 2019
4º Cuota    Hasta el 13 de Noviembre 2019
5º Cuota    Hasta el 06 de Diciembre 2019

www.upagu.edu.pe

CRONOGRAMA
ACADÉMICO
Y PAGO DE
PENSIONES

Paga a tiempo, 
UPAGU te premia.

Los estudiantes que cumplan 
con cancelar su pensión 
hasta un día antes de la fecha 
prevista en el cronograma de 
pagos, serán premiados con 
el 5% de descuento del monto 
correspondiente.



N° DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS COSTO DEL 
SERVICIO S/.

DEPENDENCIA DONDE SE 
INICIA EL TRÁMITE

AUTORIDAD QUE 
APRUEBA EL TRÁMITE

INSTANCIA SUPERIOR EN CASO DE 
APELACIÓN

1 EXAMEN DE ADMISIÓN ORDINARIO COMPROBANTE DE PAGO 100.00
GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

COMISIÓN DE BECAS Y 
CATEGORIZACIÓN

DIRECTORIO

2
EXAMEN DE ADMISIÓN PCA – 
PROFESIONALES Y/O TÉCNICOS

COMPROBANTE DE PAGO 150.00
GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

COMISIÓN DE BECAS Y 
CATEGORIZACIÓN

DIRECTORIO

3 MATRÍCULA COMPROBANTE DE PAGO 255.00
GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

COMISIÓN DE BECAS Y 
CATEGORIZACIÓN

DIRECTORIO

4 MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA COMPROBANTE DE PAGO 310.00
GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

COMISIÓN DE BECAS Y 
CATEGORIZACIÓN

DIRECTORIO

5 REGULARIZACIÓN DE MATRÍCULA COMPROBANTE DE PAGO 10.00
GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

COMISIÓN DE BECAS Y 
CATEGORIZACIÓN

DIRECTORIO

6
MATRÍCULA POR CURSO ADICIONAL O 
CURSO DE NIVELACIÓN

QUE EL CURSO SE 
OFREZCA EN EL CICLO 
O SEA DEBIDAMENTE 
PROGRAMADO

50.00
GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

COMISIÓN DE BECAS Y 
CATEGORIZACIÓN

DIRECTORIO

7
BENEFICIO DE PENSIÓN DE HIJO O 
ESPOSA O PERSONAS QUE ESTÁN BAJO 
LA PATRIA POTESTAD DE ACCIONISTAS

PAGO DE TRÁMITE 32.00
GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

COMISIÓN DE BECAS Y 
CATEGORIZACIÓN

DIRECTORIO

8 BENEFICIO PARA INCLUIR EN CONVENIO PAGO DE TRÁMITE 32.00
GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

COMISIÓN DE BECAS Y 
CATEGORIZACIÓN

DIRECTORIO

9
PENSIÓN DE TRABAJADORES E HIJOS 
DE TRABAJADORES

PAGO DE TRÁMITE 32.00
GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

COMISIÓN DE BECAS Y 
CATEGORIZACIÓN

DIRECTORIO

10 MEDIA BECA PAGO DE TRÁMITE 32.00
GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

COMISIÓN DE BECAS Y 
CATEGORIZACIÓN

DIRECTORIO

11 BECA POR ORFANDAD
PAGO PARA TRAMITAR 
BECA

32.00
GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

COMISIÓN DE BECAS Y 
CATEGORIZACIÓN

DIRECTORIO

12 COSTO DEL CURSO ADICIONAL 
QUE LA MATRÍCULA SE 
HAYA EFECTUADO

390.00
GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

GERENCIA GENERAL DIRECTORIO

13
COSTO DE PENSIÓN DE HERMANOS 
Y BENEFICIARIOS DE CONVENIOS 
INTERINSTITUCIONALES

PAGO DE TRÁMITE 32.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS GERENCIA GENERAL

14 CATEGORIZACIÓN Y 
RE CATEGORIZACIÓN EXPEDIENTE 32.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS

DEPARTAMENTO 
DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO

VICERRECTOR ACADÉMICO

15 EXAMEN DE SUBSANACIÓN COMPROBANTE DE PAGO 140 POR 
CRÉDITO

GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS DARA



N° DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS COSTO DEL 
SERVICIO S/.

DEPENDENCIA DONDE SE 
INICIA EL TRÁMITE

AUTORIDAD QUE 
APRUEBA EL TRÁMITE

INSTANCIA SUPERIOR EN CASO DE 
APELACIÓN

16 CONVALIDACIÓN DE CURSO (TRASLADO 
EXTERNO) COMPROBANTE DE PAGO 30.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS DARA

17 TRASLADO INTERNO COMPROBANTE DE PAGO 150.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS FACULTAD

18 EXAMEN APLAZADO COMPROBANTE DE PAGO 75.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS FACULTAD

19 EXAMEN DE REZAGADOS COMPROBANTE DE PAGO 40.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS FACULTAD

20 LICENCIA DE ESTUDIOS COMPROBANTE DE PAGO 50.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

VICERRECTORADO 
ACADÉMICO

21
REINCORPORACIÓN DE ESTUDIOS POR 
CADA CICLO ACADÉMICO DEJADO DE 
ESTUDIAR. COMPROBANTE DE PAGO 50.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS. FACULTADES VICERRECTORADO ACADÉMICO

22 REINCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 
SUPERIOR A CUATRO CICLOS ACADÉMICO COMPROBANTE DE PAGO 200.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS. FACULTADES VICERRECTORADO ACADÉMICO

23
CERTIFICADO DE ESTUDIOS PARA 
ALUMNOS QUE HAN CONCLUIDO SUS 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS - PRE GRADO

COMPROBANTE DE PAGO 30.00  POR CICLO GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. DARA

24
CERTIFICADO DE ESTUDIOS PARA 
ALUMNOS QUE NO HAN CONCLUIDO SUS 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS – PRE GRADO COMPROBANTE DE PAGO 50.00 POR CICLO GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS. DARA

25 CONSTANCIA DE INGRESO COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. DARA

26 CONSTANCIA DE ORDEN DE MÉRITO COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. DARA

27 CONSTANCIA DE ESTUDIOS COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. DARA

28 CONSTANCIA DE 
CONSULTORIO JURÍDICO COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS.

FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIA 
POLITICA

29 CONSTANCIA DE 
BUEN COMPORTAMIENTO COMPROBANTE DE PAGO 200.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS. DARA



N° DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS COSTO DEL 
SERVICIO S/.

DEPENDENCIA DONDE SE 
INICIA EL TRÁMITE

AUTORIDAD QUE 
APRUEBA EL TRÁMITE

INSTANCIA SUPERIOR EN CASO DE 
APELACIÓN

30 CONSTANCIA DE EGRESADO COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. DARA

31 CONSTANCIA DE PRÁCTICAS PRE 
PROFESIONALES COMPROBANTE DE PAGO 100.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS. FACULTADES

32 CARTA DE PRESENTACIÓN COMPROBANTE DE PAGO 10.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. FACULTADES

33 COPIA DEL PLAN DE ESTUDIOS /MALLA 
CURRICULAR AUTENTICADO COMPROBANTE DE PAGO 100.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS. FACULTADES

34 COPIA AUTENTICADA DE DOCUMENTOS 
POR HOJA COMPROBANTE DE PAGO 5.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS SECRETARIA GENERAL

35 COPIA AUTENTICADA DE SÍLABO COMPROBANTE DE PAGO 5.00 X SÍLABO GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. FACULTADES

36 ESTUDIO CURRICULAR COMPROBANTE DE PAGO 50.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. FACULTADES

37 FORMATO DE SOLICITUD COMPROBANTE DE PAGO 2.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. TESORERIA

38 RECORD DE NOTAS COMPROBANTE DE PAGO 5.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS DARA

39 REPORTE ECONÓMICO COMPROBANTE DE PAGO 5.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS GERENCIA GENERAL

40 CONSTANCIA DE MATRÍCULA COMPROBANTE DE PAGO 5.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS TESORERIA

41 TRÁMITE ADMINISTRATIVO COMPROBANTE DE PAGO 7.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS TESORERIA

42 CARNÉ UNIVERSITARIO COMPROBANTE DE PAGO 22.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS DARA VICERRECTOR

43 DUPLICADO CARNÉ UNIVERSITARIO COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS DARA

44 CARNÉ DE BIBLIOTECA COMPROBANTE DE PAGO 10.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS JEFE DE BIBLIOTECA VICERRECTOR



N° DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS COSTO DEL 
SERVICIO S/.

DEPENDENCIA DONDE SE 
INICIA EL TRÁMITE

AUTORIDAD QUE 
APRUEBA EL TRÁMITE

INSTANCIA SUPERIOR EN CASO DE 
APELACIÓN

45 MORA DIARIA EN DEVOLUCIÓN LIBRO 
DE BIBLIOTECA COMPROBANTE DE PAGO 2.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS JEFE DE BIBLIOTECA VICERRECTOR ACADÉMICO

46 DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS COMPROBANTE DE PAGO 30.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

DARA VICERRECTOR ACADÉMICO

47 CERTIFICADO DE SALUD MENTAL COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS.

FACULTADES

48 EVALUACIÓN PSICOLÓGICA COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS.

FACULTAD DE 
PSICOLOGÍA

49 TALLER PSICOLÓGICO A PÚBLICO 
EXTERNO

COMPROBANTE DE PAGO 50.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS.

FACULTAD DE 
PSICOLOGÍA

50 DIPLOMA DE ESPECIALIDAD COMPROBANTE DE PAGO 200.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS.

FACULTADES

51 DERECHO DE TESIS (PRESENTACIÓN 
DEL PROYECTO)

COMPROBANTE DE PAGO 1350.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

FACULTADES

52 DERECHO DE TESIS (ACTUALIZACIÓN 
DEL PROYECTO)

COMPROBANTE DE PAGO 250.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS.

FACULTADES

53
CARPETA GRADO ACADÉMICO DE 
BACHILLER

COMPROBANTE DE PAGO 1,300.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

CONSEJO 
UNIVERSITARIO

DECANO DE FACULTAD

54 CARPETA TÍTULO PROFESIONAL COMPROBANTE DE PAGO 1,500.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

DECANO DE FACULTAD

55 MULTA POR NO ASISTIR A CEREMONIA 
DE GRADUACIÓN

COMPROBANTE DE PAGO 60.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

SECRETARÍA GENERAL RECTOR

56 DUPLICADO DE DIPLOMA BACHILLER COMPROBANTE DE PAGO 1,300.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

DECANO DE FACULTAD

57 DUPLICADO DE DIPLOMA – TÍTULO 
PROFESIONAL

COMPROBANTE DE PAGO 1,500.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

DECANO DE FACULTAD

58

TESIS EXPERIMENTALES – USO DE 
INSTALACIONES (LABORATORIO, 
TALLER, GABINETE, CENTRO 
ESPECIALIZADO U OTRO SIMILAR)

COMPROBANTE DE PAGO 100.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS.

FACULTADES

59
TESIS EXPERIMENTALES – USO DE 
MATERIAL Y EQUIPO DE VIDRIO

COMPROBANTE DE PAGO 150.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS.

FACULTAD DE 
FARMACIA Y 
BIOQUÍMICA

60
TESIS EXPERIMENTALES – USO DE 
EQUIPOS ESPECIALIZADOS

COMPROBANTE DE PAGO 350.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS.

FACULTAD DE 
FARMACIA Y 
BIOQUÍMICA



N° DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS COSTO DEL 
SERVICIO S/.

DEPENDENCIA DONDE SE 
INICIA EL TRÁMITE

AUTORIDAD QUE 
APRUEBA EL TRÁMITE

INSTANCIA SUPERIOR EN CASO DE 
APELACIÓN

61
TESIS EXPERIMENTALES - USO DE 
SOLUCIONES REACTIVOS DISPONIBLES

COMPROBANTE DE PAGO 350.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD FACULTAD DE 
FARMACIA Y 
BIOQUÍMICA

62 TESIS EXPERIMENTALES - USO DE 
MATERIAL DESCARTABLE COMPROBANTE DE PAGO 100.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS.

FACULTAD DE 
FARMACIA Y 
BIOQUÍMICA

63 CONSTANCIA DE TRABAJO 
PARA DOCENTES. COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS.
GERENCIA DE 
PERSONAL

64 CERTIFICADO DE TRABAJO 
POR CADA CICLO  LABORADO COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS.
GERENCIA DE 
PERSONAL

65 CERTIFICADO DE TRABAJO 
POR CADA AÑO LABORADO COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS.
GERENCIA DE 
PERSONAL

66 ALQUILER DE TOGA COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

GERENCIA DE 
LOGÍSTICA

67 PÉRDIDA DE TOGA COMPROBANTE DE PAGO 60.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

GERENCIA DE 
LOGÍSTICA

68 MEDALLA ADICIONAL COMPROBANTE DE PAGO 25.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

GERENCIA DE 
LOGÍSTICA

69 ALQUILER DE LABORATORIOS 
DE INFORMÁTICA COMPROBANTE DE PAGO 350.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS
GERENCIA DE 
LOGÍSTICA GERENCIA DE INFORMÁTICA

70 ALQUILER DEL AUDITÓRIUM 
POR DÍA O FRACCIÓN COMPROBANTE DE PAGO 350.00 GERENCIA DE LOGÍSTICA GERENCIA DE 

LOGÍSTICA GERENCIA GENERAL

71 ALQUILER DE AULA POR 
DÍA O FRACCIÓN COMPROBANTE DE PAGO 150.00 GERENCIA DE LOGÍSTICA GERENCIA DE 

PLANIFICACIÓN GERENCIA GENERAL

72 DERECHO DE VENTA DE BASES 
PARA CONCURSO PÚBLICO COMPROBANTE DE PAGO 50.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS

73 INSCRIPCIÓN POR NIVEL EN 
EL CENTRO DE IDIOMAS COMPROBANTE DE PAGO 20.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS. CENTRO DE IDIOMAS GERENCIA  GENERAL

74 CICLO DE INGLES ALUMNOS 
DE LA UPAGU – PRE GRADO COMPROBANTE DE PAGO 80.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS
DIRECTOR CENTRO DE 
IDIOMAS GERENCIA  GENERAL

75 INGLÉS PARA PARTICULARES COMPROBANTE DE PAGO 90.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

DIRECTOR CENTRO DE 
IDIOMAS GERENCIA  GENERAL

76 INGLES PARA TRABAJADORES
 Y DOCENTES DE LA UPAGU COMPROBANTE DE PAGO 50.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS
DIRECTOR CENTRO DE 
IDIOMAS GERENCIA  GENERAL



N° DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS COSTO DEL 
SERVICIO S/.

DEPENDENCIA DONDE SE 
INICIA EL TRÁMITE

AUTORIDAD QUE 
APRUEBA EL TRÁMITE

INSTANCIA SUPERIOR EN CASO DE 
APELACIÓN

77 CERTIFICADO DE INGLÉS 
ALUMNOS PREGRADO COMPROBANTE DE PAGO 60.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS
DIRECTOR CENTRO DE 
IDIOMAS GERENCIA  GENERAL

78 EXAMEN DE SUFICIENCIA DE INGLÉS COMPROBANTE DE PAGO 250.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

DIRECTOR CENTRO DE 
IDIOMAS GERENCIA  GENERAL

79 RECUPERACIÓN DEL EXAMEN DE 
SUFICIENCIA ACADÉMICA COMPROBANTE DE PAGO 100.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS
DIRECTOR DEL CENTRO 
DE IDIOMAS

80 EXAMEN DE UBICACIÓN DE INGLÉS COMPROBANTE DE PAGO 50.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS

DIRECTOR CENTRO DE 
IDIOMAS GERENCIA  GENERAL

81 CURSO CONVERSACIÓN DE  INGLÉS COMPROBANTE DE PAGO 100.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. CENTRO DE IDIOMAS GERENCIA  GENERAL

82 EXAMEN DE  APLAZADO INGLÉS COMPROBANTE DE PAGO 15.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. CENTRO DE IDIOMAS GERENCIA  GENERAL

83 TARJETA DE CONTROL DEL IDIOMA  
INGLÉS COMPROBANTE DE PAGO 5.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS. CENTRO DE IDIOMAS GERENCIA  GENERAL

84 CERTIFICADO DE INGLÉS (NO ALUMNOS
DE LA UPAGU) COMPROBANTE DE PAGO 100.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS. CENTRO DE IDIOMAS GERENCIA  GENERAL

85
DERECHO DE TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN PARA OBTENCIÓN DE 
BACHILLERATO COMPROBANTE DE PAGO 1000.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS FACULTADES GERENCIA  GENERAL

86
DERECHO DE TRABAJO DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL PARA OBTENCIÓN DE 
TÍTULO PROFESIONAL COMPROBANTE DE PAGO 1350.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS. FACULTADES GERENCIA  GENERAL

87
EXAMEN SUSTITUTORIO COMPROBANTE DE PAGO 40.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS. FACULTADES GERENCIA  GENERAL

88
PENSIÓN CURSO ADICIONAL (POR 
PRÁCTICA PRE-PROFESIONAL, 
INTERNADO, PASANTÍA, SECIGRA O 
SIMILAR)

COMPROBANTE DE PAGO 140.00 POR 
CRÉDITO

GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. GERENCIA GENERAL GERENCIA  GENERAL

89 COPIA DE RESOLUCION COMPROBANTE DE PAGO 20.00 GERENCIA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS. FACULTADES GERENCIA  GENERAL

 

Nota: Se devuelven las tasas administrativas canceladas, cuando se demuestra que la 
imposibilidad de la prestación del servicio educativo es un hecho imputable a la Universidad, 
en todos los demás casos, no procede la devolución.



con cancelar la totalidad de la pensión educativa que al mismo corresponde, 
o que tengan deudas pendientes por otros conceptos. La constancia de notas 
es requisito para la matrícula en el ciclo académico siguiente; su expedición es 
gratuita al momento de finalizar del ciclo anterior.

5. No podrán matricularse en el ciclo académico siguiente los estudiantes 
que no hayan cumplido con pagar en su totalidad la pensión educativa del 
ciclo académico anterior y, si fuera el caso, la deuda total que tuvieran con la 
universidad de períodos académicos acumulados u otros conceptos.

No está de más recordarle que el pago puntual de las pensiones educativas y 
el cumplimiento diligente de sus demás obligaciones garantizan la solidez de 
nuestra universidad así como la continuidad y calidad del servicio educativo que 
le brindamos.

Reiterándole nuestra especial gratitud  por haber escogido a la UPAGU como 
la responsable de su formación profesional, académica y humanista, quedamos 
atentos ante cualquier duda.

Hacemos de su conocimiento que, en aplicación de la Ley 29947, denominada 
Ley de protección a la economía familiar respecto del pago de pensiones en 
institutos, escuelas superiores, universidades y escuelas de posgrado  públicos y 
privados, promulgada por el supremo gobierno, a partir de la fecha y durante el 
año académico 2019, regirán en nuestra Universidad las reglas que a continuación 
indicamos:

1. El pago de las pensiones educativas durante el ciclo académico en curso, 
se hará de acuerdo al cronograma establecido por la Universidad para el año 
académico respectivo, con las especificaciones que se indican a continuación.

2. Los estudiantes que cumplan con cancelar su pensión hasta un día antes de la 
fecha prevista en el cronograma de pagos, serán premiados con el descuento del 
5% del monto correspondiente.

3. Los estudiantes que no cumplan con cancelar su pensión hasta la fecha 
prevista en el cronograma de pagos, tendrán que pagar por cada día de retraso la 
tasa de interés interbancario dispuesta por el Banco Central de Reserva del Perú.

4. La Universidad no expedirá certificados de estudios y retendrá las constancias 
de notas de los estudiantes que al finalizar el ciclo académico no hayan cumplido 
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